Avoiding Allergic Reactions to Latex
Fatality File - Spanish
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La falta de deteccidon de la alergia al latex provoca
una muerte y un veredicto de 4,7 millones de ddlares

Una mujer de 29 afios, madre de dos hijos pequefios, se sometid a una
histerectomia y vulvectomia parcial por recomendacién de su ginecélogo. La
operacién fue realizada por el ginecdélogo de la mujer y su pareja. La mujer
recuperd el conocimiento después de la operacién, pero se quejdé de picores y
nauseas. También tenia ampollas en los labios y enrojecimiento de la cara. La
mujer recibié Benadryl y otro medicamento para el picor.

La noche de la operacién, el marido de la mujer oydé que ésta jadeaba y emitia
sonidos de gorgoteo. Cuando ella no pudo responderle, el marido se puso en
contacto con la enfermera, que comprobé que la mujer tenia problemas para
respirar. Un médico del servicio de urgencias intubdé inmediatamente a la mujer.
Debido a la intubacidén, la mujer no podia respirar por si misma, por lo que se
le colocd un respirador y se la trasladdé a la unidad de cuidados intensivos. A
pesar de esta intervencién, la mujer no presentaba ninguna funcién neurolégica
tras la parada cardiaca y se le retiré el respirador. Muridé cuatro dias después.

En el juicio, el marido presenté las politicas y procedimientos del hospital
sobre la alergia al latex, que establecian, en parte, que “todos los pacientes
deben ser evaluados para detectar [una] alergia al latex”. La politica también
si los pacientes debian ser interrogados sobre ciertos elementos, incluyendo las
alergias a la manzana, al platano y a la castafia (alergias alimentarias ABC),
que indicarian que un paciente tenia un alto riesgo de padecer dicha alergia. La
lista de alergias de la mujer incluia las sulfamidas, el Lorcet, los productos
lacteos, el marisco y la cinta adhesiva. En el historial de admisidén de
enfermeria, preparado una semana antes de la cirugia, se enumeraban las mismas
alergias. El formulario también incluia una seccién titulada “Alerta de alergia
al latex” que no parecia haber sido completada adecuadamente por la enfermera, a
pesar de que la mujer admitia tener alergia a las castafias (uno de los alimentos
de la lista ABC de alergias alimentarias). El médico nunca fue informado de que
la mujer tenia varias de las alergias alimentarias ABC.

Si se hubiera anotado la alergia en el historial de la mujer, la politica del
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hospital habria exigido una pegatina de alergia en el historial, una
sefializacién en la puerta de la paciente, la notificacién a la central de
suministros y compras en relacién con los suministros o productos especiales
necesarios, y la notificacién a alimentacidén y nutricién para garantizar que los
camareros no usaran guantes de latex al servir la comida de la paciente. La
enfermera mantuvo durante su testimonio que el paciente no le dio ninguna
informacién sobre su alergia al latex y que, segin su interpretacién de la
politica, la notificacién sélo era necesaria si el paciente habia reconocido
afirmativamente una alergia conocida al latex.

Los expertos de las partes discreparon sobre si la mujer era alérgica al latex.
Sin embargo, finalmente el jurado emitié un veredicto a favor del marido de la
mujer por valor de 4,7 millones de délares. La indemnizacidén se dividid en
516.000 ddélares para los beneficiarios de la muerte por negligencia y 4,2
millones para el patrimonio de la mujer.



